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DISPOSICION DE SECRETARIA DE POSGRADO, DE COOPERACION INTERNACIONAL E
INTERNACIONALIZACION DISSECPCII : 53 / 2024

EXPDEIENTE N° 1250/2024.

LUJAN, BUENOS AIRES.

VISTO: la Resolucién CE N° 1877/24 del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN),
sobre la distribucién del remanente de fondos del Programa Estratégico de Formacidén
de Recursos Humanos en Investigacidédn y Desarrollo (PERHID), los EXP-LUJ 906/19 vy
1065/19 BECAS PERHID, y

CONSIDERANDO:

Que el CIN decidid distribuir a cada institucidn universitaria la suma de PESOS
NOVECIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 72/100 ($ 911.888,72) en
concepto del Componente I del citado Programa: Becas Fortalecimiento del Sistema
Cientifico Nacional en las Areas Temdticas Prioritarias, en virtud de un remanente
de fondos

Que estas Becas estan destinadas a la finalizacidén de carreras acreditadas de
Maestrias y Doctorados impartidas por Instituciones Universitarias Publicas, en
dreas definidas prioritarias y/o de vacancia regional por las Universidades en
concordancia con el Ac. PI.N° 687/09, procurando la optimizacién de los recursos
destinados a programas de posgrado e investigacidén de la Institucidén Universitaria,
dando prioridad a las &reas temdticas regionales a continuacién definidas:

Marginacidén social, politicas sociales y ciudadania

Nuevas Tecnologias de la Comunicacién e Informacidn, (TICs) en Educacidn
Sistema Agroalimentario

Energia

Salud

Indicadores de Sustentabilidad
Medio Ambiente y Cambio Climatico
Higiene y Seguridad

Arte y Cultura
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Que en esta oportunidad el CIN establece que sea cada universidad la que evalte a
los candidatos que recibirén, a modo de incentivo, una beca a docentes
investigadores para la finalizacién de carreras de Maestrias vy Doctorado,
entendiéndose por tal a aquél gque haya realizado méds del cincuenta por ciento (50
%) de la carrera que cursa, al momento del otorgamiento de la misma.

Que, desde 1la Unidad de Gestidén de Proyectos del Consejo Interuniversitario
Nacional han solicitado a cada universidad los contactos para remitir los fondos vy,
para la oportuna rendicidn.
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Que se entiende que la beca puede ayudar al avance de la carrera de posgrado de los
estudiantes

Que la presente se adopta en virtud de las facultades conferidas por las
Resoluciones H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS: 487/2024 y RECTOR RR: 308/2024.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POSGRADO, DE COOPERACION INTERNACIONAL
E INTERNACIONALIZACION DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJAN
DI SPONE

ARTICULO 1°.- Realizar el llamado a inscripcién para el otorgamiento de tres (3)
becas del Programa Estratégico de Formaciédn de Recursos Humanos en Investigacidén y
Desarrollo (PERHID) por la suma de PESOS TRECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
DOS CON 90/100 ($ 303.962,90) en un uUnico pago entre el 16 de diciembre de 2024
hasta el 27 de diciembre de 2024.-

ARTICULO 2°.- Establecer que, la Secretaria de Administracién, a través de sus
dreas especificas, sera la responsable de recibir e informar la recepcidédn de 1los
fondos girados por el CIN.-

ARTICULO 3°.- Establecer que la Direccién de Posgrado, a través de sus Areas
competentes estard a cargo de la gestidén de la inscripcidn de los aspirantes, y la
posterior rendicién de los fondos.-

ARTICULO 4°.- Establecer las bases y condiciones en el Anexo adjunto a la
presente. -
ARTICULO 5°.- Registrese, dése amplia difusién y archivese.-

Mgter. Pedro Pablo Angel ALBERTTI. Secretario de Posgrado, de Cooperacién
Internacional e Internacionalizacién.
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EXPEDIENTE N° 1250/2024.
ANEXO
Bases y condiciones

1. Los aspirantes deberdn realizar la inscripcidén, hasta las 14
horas del dia 27 de diciembre de 2024 mediante una nota en la cual
fundamente el encuadre tematico en alguna de las areas
prioritarias mencionadas en esta Disposicidén y el impacto esperado
para su investigacién.

La Nota, Jjunto con su Curriculum Vitae y copia del Documento
Nacional de Identidad deberd ser entregada en la Direccidn de
Posgrado de la UNLu, quién administrard el proceso de inscripcidn
y comunicacidén con los candidatos y con los integrantes del Comité
que se designe, como cualquier otra cuestién relacionada con el
presente llamado.

2. La seleccidén estard a cargo de un Comité conformado por un (1)
miembro de la Comisidédn de Posgrado, el Director de la carrera de
posgrado por la cudl se presenta el aspirante, el Secretario de
Posgrado, de Cooperacidén Internacional e Internacionalizacién o
quién éste designe a tal efecto. El minimo de funcionamiento de
dicho Comité serd de dos (2) miembros, y la decisidén serd tomada
con dictamen fundado por mayoria simple. La decisidén del Comité
serd inapelable. Los aspirantes serédn informados a través de la
Direccién de Posgrado de la Universidad.

3. En caso de vacancia, la Secretaria de Posgrado, de Cooperacidn
Internacional e Internacionalizacidén gqueda habilitada para un
nuevo llamado.

4 .No podran ser beneficiarios de esta beca:

a) Quienes tengan o hayan tenido una beca con el mismo propdsito.
b) Quienes posean titulo de posgrado del mismo nivel o superior al
que postula.

5. La o las becas otorgadas en el marco del presente se abonaréan
en un sélo pago de PESOS TRECIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y
DOS CON 90/100 (S 303.962,90) en el mes de febrero de 2025.

6. Ninguna de las becas que pudieran otorgarse generard algun tipo
de vinculacién laboral entre el CIN y el Becario o la modificacidn
de la situacidén de revista por si mismo, entre aquel y la
Universidad donde ejerce su cargo. Consecuentemente, dicha
asignacidén no tiene caracter remunerativo, ni bonificable en los
términos de la legislacidén laboral y previsional, tratandose de
una unica suma fija que no se encuentra sujeta a aportes, ni
contribuciones, ni tampoco a la liquidacién de adicionales o
suplementos de ningun tipo y/o a la liquidacidén de Sueldo Anual
Complementario y/o licencias pagas y/o beneficios sociales.

7. Cualquier cuestiédn no contemplada en el ©presente acto
administrativo, relacionada con estas becas, serd resuelta por el
Secretario del &rea.
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